
Órganos Desconcentrados: Programas y Proyectos 
Los Programas o Proyectos son los órganos desconcentrados de línea de la Oficina de 
Coordinación  de Proyectos, encargados de ejecutar los contratos o convenios de 
cooperación según corresponda.  
 
Funciones: 
1. Dirigir, planificar, organizar, ejecutar y evaluar las acciones previstas en los planes 

operativos de los programas o proyectos, bajo las normas y procedimientos 
establecidos en los convenios o contratos de Cooperación y los documentos de 
gestión aprobados por sus fuentes cooperantes. 

2. Cumplir las disposiciones administrativas, en el ámbito de su competencia, en 
concordancia con el marco legal aplicable, según lo establezca  el contrato o 
convenio de cooperación correspondiente. 

3. Mantener informada a la Jefatura de la Oficina de Coordinación de Proyectos, 
respecto del avance de la ejecución de sus planes operativos, así como del 
cumplimiento de otras disposiciones de gestión que fueran aprobados por las 
instancias de dirección correspondientes de cada programa o proyecto. 

4. Proponer y visar los convenios, acuerdos, adjudicaciones, contratos, órdenes de 
compra y de  servicios que remita a la Jefatura de la Oficina de Coordinación de 
Proyectos para la ejecución de las actividades propias del programa o proyecto. 

5. Coordinar con el Área Administrativa, la ejecución de las actividades de personal, 
logística, presupuestarias y financieras asignados al programa o proyecto. 

6. Dar cumplimiento a las disposiciones legales emitidas por los órganos rectores 
gubernamentales,  disposiciones administrativas de los Órganos de Dirección y 
Gerencia General del Poder Judicial, así como a la Política de Seguridad de la 
Información del Poder Judicial, en el ámbito de su competencia. 

7. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Oficina de Coordinación de 
Proyectos, en materia de su competencia. 

 


